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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2010, de la 
Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se acuer-
da la publicación de la concesión de una subvención 
excepcional, instrumentalizada mediante convenio de 
colaboración, en materia de voluntariado, a la Univer-
sidad de Cádiz.

De conformidad con lo establecido en el artículo 123 
del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Junta de Andalucía, y el artículo 18 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, desarrollado 
por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de los procedimientos de Conce-
sión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, esta Delegación del Gobierno de la Junta de An-
dalucía en Cádiz

R E S U E L V E

Hacer pública la concesión de una subvención excepcio-
nal instrumentalizada mediante convenio de colaboración, en 
materia de voluntariado, siguiente:

Beneficiaria: Universidad de Cádiz.
Cuantía: 18.889,00 euros.
Aplicación presupuestaria: 0.1.09.00.02.11. .44102.31H.
Objeto: Proyecto para la promoción de iniciativas universitarias 
en materia de voluntariado.

Cádiz, 20 de diciembre de 2010.- El Delegado del Gobierno, 
Gabriel Almagro Montes de Oca. 

 ANUNCIO de 23 de diciembre de 2010, de la Di-
rección General de Espectáculos Públicos y Juego, por 
el que se publican actos administrativos relativos a pro-
cedimientos sancionadores en materia de Animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 58 y 59.5, en 
relación con el art. 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 
4/1999, de 13 de enero, por el presente anuncio se notifica 
al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede 
de esta Dirección General, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 5.ª 
planta, de Sevilla:

Interesada: Ann Marie Stanley. 
Expte.: MA-154/10-PA.
Fecha: 26.10.2010.
Acto notificado: Resolución. 
Materia: Animales.

Sevilla, 23 de diciembre de 2010.- El Director General, 
Manuel Brenes Rivas. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2010, de la Di-
rección General de Tesorería y Deuda Pública, por el 
que se dispone la notificación del Acuerdo de 22 de 
octubre de 2010, que se cita.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción del Acuerdo de 22 de octubre de 2010, por el que se 
comunica el inicio de un procedimiento de reintegro de canti-
dades indebidamente percibidas por don José Sorroche Gáz-
quez, con DNI 27148475-B, se publica el presente anuncio 
en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, comunicándose que el texto íntegro del Acuerdo 
que le afecta se encuentra a disposición del interesado en el 
Servicio de Ordenación y Control Jurídico de Pagos de la Di-
rección General de Tesorería y Deuda Pública en la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, sito en C/ Juan Anto-
nio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, 6.ª planta, o en las 
dependencias del Ayuntamiento de Almería, disponiendo del 
plazo máximo de quince días, contados desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, o desde su exposición en el tablón de 
edictos del citado Ayuntamiento, para conocimiento íntegro 
del acto objeto de notificación.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia del interesado, se tendrá por efectuada la notificación a 
todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo 
para la interposición de los recursos que procedan.

Sevilla, 16 de diciembre de 2010.- El Director General, 
Luis Atienza Soldado. 

 ANUNCIO de 16 de diciembre de 2010, de la Di-
rección General de Tesorería y Deuda Pública, por el 
que se dispone la notificación de la resolución de 4 de 
noviembre de 2010.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción de la Resolución de 4 de noviembre de 2010, por la que 
se dispone el reintegro de cantidades indebidamente percibi-
das por don José Miguel Nicola, con DNI: 27205129Q, se pu-
blica el presente anuncio en cumplimiento de lo previsto en los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, comunicándose que el 
texto íntegro de la Resolución que le afecta se encuentra a 
disposición del interesado en el Servicio de Ordenación y Con-
trol Jurídico de Pagos de la Dirección General de Tesorería y 
Deuda Pública en la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, sito en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio To-
rretriana, 6.ª planta, o en las dependencias del Ayuntamiento 
de Roquetas de Mar (Almería), disponiendo del plazo máximo 
de quince días, contados desde el día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, o desde su exposición en el tablón de edictos del 
citado Ayuntamiento, para conocimiento íntegro del acto ob-
jeto de notificación.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia del interesado, se tendrá por efectuada la notificación a 
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todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo 
para la interposición de los recursos que procedan.

Sevilla, 16 de diciembre de 2010.- El Director General, 
Luis Atienza Soldado. 

 ANUNCIO de 16 de diciembre de 2010, de la Di-
rección General de Tesorería y Deuda Pública, por el 
que se dispone la notificación del Acuerdo de 22 de 
octubre de 2010, que se cita.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción del Acuerdo de 22 de octubre de 2010, por el que se 
comunica el inicio de un procedimiento de reintegro de can-
tidades indebidamente percibidas por don Leopoldo Valverde 
García de las Hijas, con DNI 03750787-Q, se publica el pre-
sente anuncio en cumplimiento de lo previsto en los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, comunicándose que el texto 
íntegro del Acuerdo que le afecta se encuentra a disposición 
del interesado en el Servicio de Ordenación y Control Jurídico 
de Pagos de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública 
en la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sito 
en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, 6.ª 
planta, o en las dependencias del Ayuntamiento de Madrid, 
disponiendo del plazo máximo de quince días, contados desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o desde su exposición 
en el tablón de edictos del citado Ayuntamiento, para conoci-
miento íntegro del acto objeto de notificación.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia del interesado, se tendrá por efectuada la notificación a 
todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo 
para la interposición de los recursos que procedan.

Sevilla, 16 de diciembre de 2010.- El Director General, 
Luis Atienza Soldado. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 30 de diciembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, notificando resolución de 
procedimiento administrativo de carácter sancionador 
que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a doña Luisa 
Aranda González.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por 
el Director General de Infraestructuras Viarias se ha dictado 
Resolución en el procedimiento administrativo de carácter 
sancionador con referencia 25/10 S.

Dicha Resolución se encuentra a su disposición en la 
Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de Sevilla, 
sita en la calle Amor de Dios, núm. 20, planta baja, durante el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento 
y ejercicio de los derechos que le asisten.

Sevilla, 30 de diciembre de 2010.- La Delegada, Salud 
Santana Dabrio. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 29 de diciembre de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por el 
que se notifica resolución recaída en expediente sancio-
nador incoado por infracción en materia de empleo.

A los efectos previstos en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habiéndose intentado infructuosamente la notifica-
ción en el último domicilio conocido, por el presente anuncio 
se notifica el siguiente acto administrativo, haciendo saber a los 
interesados que para su conocimiento íntegro podrá compare-
cer, en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a esta 
publicación en la sede de la Dirección-Gerencia del Servicio An-
daluz de Empleo, sito en el Polígono Hytasa, C/ Seda, Nave 5, 
de Sevilla.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Núm. Expte.: 54/2010.
Núm. acta: I112010000087367.
Interesado: Direstan 10, S.L.
Acto: Resolución sancionadora.
Extracto del contenido: Infracción en materia de empleo.
Acuerdo: Sanción de 6251 euros y accesoria.
Lugar y fecha: Sevilla, 24 de noviembre de 2010.
Órgano que dicta el acto: Directora Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.

Sevilla, 29 de diciembre de 2010.- La Directora Gerente, 
Alejandra María Rueda Cruz. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2010, de la 
Dirección General de Servicios y Atención a las Dro-
godependencias, mediante la que se hace pública la 
concesión de subvenciones a diferentes entidades en 
Andalucía, en materia de voluntariado social y colecti-
vos con necesidades especiales.

Mediante la Orden de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social de 12 de enero de 2010 (BOJA núm. 20,
de 1 de febrero) se efectuó la convocatoria de ayudas públicas 
en materia de igualdad y bienestar social.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, así como en el artículo 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 
da publicidad a las siguientes subvenciones:

Entidad: Federación Aspace Andalucía.
Objeto de la subvención: Programa «Fomento del Voluntariado 
Social a través de Familias Aspace».
Subvención Consejería: 6.587,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.20.00.01.00.485.00.31G.

Entidad: Fundación Prodean.
Objeto de la subvención: «Voluntarios 2011».
Subvención Consejería: 11.760,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.20.00.01.00.485.00.31G.


